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CIRCULAR EXTERNA No. 000102 de 2025

**20251800001024**
Radicado: 20251800001024

27-11-2025

PARA: INTERESADOS Y PÚBLICO EN GENERAL

DE: DIRECTOR GENERAL (E)

ASUNTO: Invitación a presentar comentarios frente al proyecto normativo. “Por la cual 
se  actualizan  los  requisitos  de  presentación  de  los  proyectos  de  
infraestructura  que  requieran  cofinanciación  del  Fondo  Especial  Cuota  de  
Fomento - FECFGN, el procedimiento aplicable a la evaluación de los mismos  
y la metodología de evaluación financiera de las empresas solicitantes."

FECHA:  FECHA_S

El  director  general  encargado  de  la  Unidad  de  Planeación  Minero  Energética  -UPME, 
presenta a consideración de los interesados y del  público en general,  el  proyecto de 
resolución “Por la cual se actualizan los requisitos de presentación de los proyectos de  
infraestructura  que  requieran  cofinanciación  del  Fondo  Especial  Cuota  de  Fomento  -  
FECFGN, el procedimiento aplicable a la evaluación de los mismos y la metodología de  
evaluación financiera de las empresas solicitantes.”

Para los citados fines, se publica el proyecto de resolución citado, junto con la memoria 
justificativa  y  el  formulario  a  través  del  cual  se  recibirán  los  comentarios  de  los 
interesados. 

El  formulario  diligenciado  deberá  ser  remitido  al  buzón 
proyectosnormativos@upme.gov.co, hasta el 12 de diciembre de 2025.

Sin otro en particular, cordialmente,

Manuel Peña Suarez
Director General Encargado
Dirección General

Recuerde:  Si  este  documento se  encuentra  impreso no se  garantiza  su vigencia,  por  lo  tanto,  se  considera  “Copia No 
Controlada”. La  versión  vigente  se  encuentra  publicada  en  el  Sistema de  Gestión  Único  Estratégico  de  Mejoramiento  -  
SIGUEME.
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